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MUNICIPALIDAD PRO NCIAL MARISCAL NIETO 
LEY ORGAWCA 27972 DEL 2309.2003 

LEY ma Da 02-04-1936 

RESOLUCIÓN DE ALCALINO N° 00148 s201944/14PMN 

Moquegua. 22 MAR. 2919 
VISTOS Y CONSIDERANDOS* 

Que, de conformidad con lo señalado por el artículo 194°  de kr Constitución Política 
del Perú, modificado por la Ley N 30305 y el artículo II del Tftulo Preliminar de la Ley N° Zz9n Ley Orgánica de 
Municipalidades; las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobierno local. Tiene autonomía polftka, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, conforme a lo establecido en los Artículos 6° y 20° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Ley N° £1914 el Alcalde es el presentante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa, 
teniendo en cuenta que, de acuerdo al artículo 43° de la referida ley, las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los 
asuntos de carácter a administrativo; 

Que, con Ley N°29332 se crea el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal, teniendo como objeto general contribuir a la mejora de efectividad y eficiencia del gasto público de las 
municipalidades vinculando el financiamiento a la consecución de resultados asociados a los objetivos nacionales, 
señalando que los objetivos específicos del programa son: a) Mejorar la calidad de los servicios públicos locales y la ejecución 
de inversiones, que están vinculados a resultados, en el marco de las competencias municipales, de acuerdo a lo establecido 
en la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades; b) Mejorar los niveles de recaudación y la gestión de los tributos 
municipales; 

Que, con Decreto Supremo N° 296-201S-EF, se aprueban los procedimientos para el 
cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del 
año 2019°, el artículo u° numeral 17.1 °El Alcalde, bajo responsabilidad y mediante Resolución de Alcaldía designa a un 
servidor municipal como Coordinador del Programa de Incentivos, quien es responsable de coordinar con las distintas áreas 
de la municipalidad el cumplimiento de las metas establecidas, de acuerdo a la clasificación de municipalidades utilizada 
por el Programa de Incentivos. 

Que, con Resolución Directoral N° 005-2019-EF/05.01 en el artículo I° numeral 1.1 
resuelve aprobar los cuadros de actividades para el cumplimiento de las metas del Programa de Incentivos a la Mejora de 
la Gestión Municipal del año 2049, correspondiente a las metas 1 a 6 cuya fecha máxima de cumplimiento es el 31 de 
dkiembre de 2019. En ese contexto con Proveído N° 1147-2019-GWMPMN la Gerencia Municipal remite el cuadro con la 
designación de los responsables de las metas la 6, asimismo la designación de la coordinadora del Programa de Incentivos; 

Por las consideraciones expuestas y de conformidad con el artículo 6° del Decreto 
Supremo N° 296-2018-EF, estando a lar facultades otorgadas por la Ley N°27912 ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVA 

ARTICULO PRIMERO.  - DESIGNAR, como RESPONSMILES de METO para el 
cump 'miento del PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MEJORA DE LA GESTION MUNICIPAL DEL AÑO 2019 de la 
Municipalidad Provincial Mariscal Nieto, según detalle: 

MITA UNIDAD MIGANICA RILIPOW AM I 

Ejecución Presupuestal de Inversiones del 
Presupuesto Institucional Modificada 

Gerencia de Infraestructura 
Pública. 

Gerencia de Planeamiento y 
Presupuesto. 

In% Augusto Alfredo Rospiglicel Flor 

CP.0 Sandra Mendoza A/cazar 

02 
Fortalecimiento de la Administración y 
Gestión del Impuesto Predial. 

Carencia de Administración 
Tributaria. Alsog. Carmen Rosa Arocutipa Chamba«  

03 
Implemente:don de un Sistema integrado 
de Manejo de Residuos Sólidos Municipales. Carencia de Servicios a la Ciudad. Mg. Fundo) Jesús Vargas 51:11<tl 

04 
Acciones para Promover la Adecuada 
Alimentación y Prevención y Reducción de 
la Anemia 

Sub Gerencia de Desarrollo SociaL Mg. Educ. Juan losé Carilla Maldonado 

os Mejora de la Gestión Urbana y Territorial. 
Gerencia de Desarrollo Urbano 
Ambiental y Acondicionamiento 
Tenitonal. 

Arq. Francisco Claudio Martínez Siancas 

ARTICULO TERCERO.  NOTIFICAR, a la Dirección General de Presupuesto 
Público, los interesados ya las unidades orgánicas conespondientes para su cumpl miento de la presente resolución. 

REGISTRESE, COMUNA:10E3E Y CONPLASE 

Municipalidad Provinciaáriscal Ni 

ABRAIIAMALEJAND16 CÁRDENAS RO 
ALCALDE 


